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Señor Ñ A 
Juan Carlos Menéndez Romero: * 
Ciudad 

  

De mis consideraciones: : 

Le comunico que la Junta General Extraordinaria de Accionistes Me la Compañía “GILAT 
ECUADOR SA.” . en sesión celebrada el dia de hoy, 12 de Sephembre de 2000, tuvo el 
acierío de elegirio a Usted como PRESIDENTE EJECUTIVO de l4' Compañía, por el periodo 
de CINCO AÑOS, según el Contrato Social. Usted reemplaza en el «argo al Sr. Mario Andrés 
González Roca, cuyo nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil el 23 de Agosto de 
2000. PS 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Púbiica otorgada por el Notario Décimo Octavo 
del Cantón Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez, el 8 de Agosto de 2000, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de Agosto de 2000, siendo su actual capital social 
suscrito el de $ 800 USD y pagado el de $ 200 USD. 

De conformidad con el Artículo Séptimo del Estatuto Social de la Compañia tendrá Usted, 
individualmente, la representación legal de la Compañia y los demás deberes y atribuciones 
contemplados en la Ley y an el Estatuto Constitutivo. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarie el testimonio de mis consideraciones. 

Atentamente., 

MARIO /AN NZALEZ ROCA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto la slección da PRESIDENTE EJECUTIVO  —racaida en mi favor y dejo 
constancia que hoy mismo me he posesionado del cargo. 

Guayaquil, Septiembre 12 de 2000. 

 



XX 

CERTIFICO: Que cun fecha de hoy, Queda insurita aste nembrenienta - 

de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compeñáa "GXLAT ECUROOR 5.A.”, a 
favor de JUAN CARLOS MENENDEZ ROMERO, folis 42.867, Ragiutra Muro 
esríil número 17.8Zk Repertorio nimaro 22,371.- Se erghiven les 

conpribentes de pego por los inpunstos respertivos.o. lo. Se tunb 

note de este nontreniento a Puja 56,955 del Registro Mereantil del 

2.000 el margen de la inseripaión respestiva.- Gunysquil, veinte y 

cinco de Septiembre del des míl.o 

Yala: 
Dra. Katia Murrieta Wong 

Registradora Mercantil interina 
del Cantón Guayaquil 
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